
PRESIDENCIA

LEY 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León.

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León
han aprobado y yo en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se esta-
blece en el artículo 25.5 del Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno
la publicación de la siguiente

LEY

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El ruido ambiental constituye hoy en día uno de los principales pro-
blemas medioambientales por sus efectos perjudiciales sobre la salud
humana y el sosiego público.

Las consecuencias negativas del ruido, por sus características pecu-
liares, afloran a lo largo de dilatados periodos de tiempo. Estas caracte-
rísticas del ruido, unidas a la complejidad de los procesos para su eva-
luación y control, fueron determinantes para que hasta el año 1972, en el
Congreso de Medio Ambiente organizado por Naciones Unidas en Esto-
colmo, no fuera reconocido oficialmente como agente contaminante.

En nuestros días, el ruido es considerado como una forma importan-
te de contaminación y una clara manifestación de una baja calidad de
vida. Las consecuencias del impacto acústico ambiental, tanto de orden
fisiológico como psicofisiológico, afectan cada vez a un mayor número
de personas y en particular a los habitantes de las grandes ciudades.

La toma de conciencia de la importancia de tal problema en el ámbi-
to territorial de la Comunidad de Castilla y León determinó la aprobación
del Decreto 3/1995, de 12 de enero, por el que se establecen las condi-
ciones que deberán cumplir las actividades clasificadas por sus niveles
sonoros y vibraciones, con el objeto de servir de base de protección con-
tra los ruidos y vibraciones. Por su parte, numerosos Ayuntamientos han
ejercido un papel muy relevante en la lucha contra esta agresión
medioambiental, desarrollando medidas antirruido que se han materiali-
zado en la redacción de las correspondientes ordenanzas.

En Europa se han establecido medidas de lucha contra el ruido tales
como la adopción de varias directivas comunitarias, dirigidas a reducir
las emisiones sonoras procedentes de vehículos a motor y maquinaria de
uso al aire libre, como la Directiva 2002/49/CE, del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 25 de junio de 2002, sobre evaluación y gestión del
ruido ambiental, en la que se establecen criterios y métodos comunes en
la evaluación del ruido ambiental y en la difusión de la información.

Esta directiva ha sido traspuesta al ordenamiento jurídico español por
la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, que tiene carácter bási-
co sobre el fundamento de un doble título competencial, recogido en los
apartados 16 y 23 del artículo 149.1 del texto Constitucional, según lo
preceptuado en la disposición final primera de dicha ley. No obstante, las
Comunidades Autónomas pueden ejercer la competencia para desarrollar
la legislación básica estatal en materia de medio ambiente, e igualmente
los Municipios y demás Entidades Locales, en los términos de la legisla-
ción del Estado y de las Comunidades Autónomas, podrán ejercer su

competencia de protección del medio ambiente, tal y como dispone la
Ley 7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local.

En este contexto, se dicta la presente ley con la vocación de conver-
tirse en el texto legal esencial de nuestro ordenamiento para prevenir,
reducir y vigilar la contaminación acústica, con la finalidad de conseguir,
conjuntamente con otras leyes, como la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, una mejora de la calidad de
vida y del bienestar de los ciudadanos castellanos y leoneses y del medio
ambiente, así como de poner al alcance, tanto de la Administración auto-
nómica como de la local, los instrumentos necesarios para su logro.

Así pues, en cumplimiento del deber superior de velar por la salud y
el bienestar de los ciudadanos de nuestra Comunidad y para garantizar de
manera eficaz los derechos constitucionales a la integridad física y moral,
a la protección de la salud, al disfrute de un medio ambiente adecuado, a
la inviolabilidad del domicilio, a la intimidad familiar y personal, así
como a una vivienda digna, se redacta esta Ley del Ruido de Castilla y
León, con el objeto de preservar el medio natural, hacer más habitables
los núcleos urbanos, mejorar la calidad de vida y garantizar el derecho a
la salud de todos los castellanos y leoneses, desde una perspectiva inequí-
voca de la prioridad de estos derechos fundamentales sobre cualquier otro
asimismo legítimo y respetable. Estos derechos no son disponibles por la
mayoría, sino que se predican de todos los ciudadanos que son sus titula-
res, esto es, tienen un carácter inviolable, indisponible, innegociable e
inalienable.

Por este carácter fundamental de los derechos citados la Comunidad de
Castilla y León asume la obligación de intervenir en materia de ruido, en el
marco de la legislación básica del Estado, en ejercicio de la competencia de
desarrollo legislativo y de ejecución en materia de protección del medio
ambiente y de establecer normas adicionales de protección en los términos
del artículo 149.1.23.ª de la Constitución, según establecen los artículos
71.1.7.º y 70.1.35.º del Estatuto de Autonomía de Castilla y León.

II

El control del ruido en el ambiente exterior e interior es un ámbito cla-
ramente sectorial dentro de la gestión pública del medio ambiente. No obs-
tante, aún siendo necesario abordar los graves y complejos problemas que
se suscitan con un necesario enfoque sectorial y especializado, es preciso
hacer constar algo que es común con el resto de áreas medioambientales,
pero que aquí se hace más patente. No se puede abordar el problema sin una
clara y decidida implicación de otros ámbitos sectoriales: movilidad y tráfi-
co urbano e interurbano, regulación de horarios de cierre y espectáculos
públicos, y urbanismo, ordenación del territorio y vivienda.

El ruido es un problema medioambiental que se corrige cultural y técni-
camente. En el aspecto puramente técnico, se han tratado de abordar las dife-
rentes cuestiones de la forma más exhaustiva posible, sin perder de vista el
hecho de que el lenguaje ha de ser comprensible para no iniciados. De ahí
el gran desarrollo de la parte correspondiente a los anexos de la ley en un
intento de facilitar su comprensión al personal técnico de medio ambiente
no especializado en control acústico y al público en general. En estos ane-
xos se incluye la parte susceptible de modificación a medida que el conoci-
miento y el desarrollo de nuevos materiales y técnicas obliguen a hacer
reformas adaptables a las necesidades del momento.
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II.  DISPOSICIONES GENERALES


